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Redacción editorial

Se publica la oferta de empleo público para
2019

Real Decreto 211/2019, de 29 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público para 

el año 2019. (BOE núm. 79, de 2 de abril de 2019)

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, en aplicación de la previsión contenida en

el artículo 134.4 de la Constitución, y en el artículo 38.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,

General Presupuestaria., han sido prorrogados de forma automática.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, dispone en su

artículo 19 que a lo largo del año la incorporación de nuevo personal a las administraciones públicas

estará sometida a los límites establecidos en la misma, determinándose que, para los ámbitos y

sectores en que así se indica, la tasa de reposición será de hasta un máximo del 100 por ciento de las

bajas producidas y de un 75 por ciento para los restantes sectores.

Se indica as imismo que, adicionalmente, se podrá ofertar un número de plazas equivalente al 5 por

ciento del total de su tasa
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